
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EDICTO NO. 002 

 
CUI:    05001 6000 206 2019-09582 

NI:    2019-218908 
DELITO INVESTIGADO: HOMICIDIO AGRAVADO 
   HURTO CALIFICADO 

   INCENDIO 
INDICIADO:    ELIVER CARDONA SALAZAR C.C. 8.162.519 
 

FISCAL DELEGAD0:    DR. PEDRO LUIS GOMEZ HENAO – FISCAL 111 
SECCIONAL 

EMPLAZA 
 
Al señor ELIVER CARDONA SALAZAR, identificado con cédula de 

ciudadanía número 8.162.119 de Envigado (Antioquia), nació el 27 de enero 
de 1983 de el Cairo Valle, sin domicilio conocido, sin más datos, para que 

en termino de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fijación del 
presente edicto, comparezca ante la Fiscalía 111 Seccional  
(pedro.gomez@fiscalia.gov.co) a efectos de materializar audiencia de 

formulación de imputación dentro del proceso radicado CUI: 
0500160002062019-09582 - NI: 2019-218908, que se adelanta en su 
contra, por las presuntas conductas punibles de HOMICIDIO AGRAVADO, 

HURTO CALIFICADO, INCENDIO. 
  

Se hace saber al emplazado que, si vencido el término señalado no 
comparece, se declarará persona ausente y se procederá conforme con lo 
previsto en el artículo 127 del Código de Procedimiento Penal. 

 
ESTE EMPLAZAMIENTO, SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DEL PROXIMO 19 DE OCTUBRE 
DE 2021, EN VIRTUD A QUE EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICUTRA LE CONCEDIÓ 
COMPENSATORIOS A ESTE JUZGADO, QUE DISFRUTARÁ ENTRE LOS DÍAS 12 (MARTES) AL 
15 (VIERNES) DE OCTUBRE DE 2021, POR HABER LABORADO EN TURNO DE FIN DE SEMANA 
 

El edicto se FIJA siendo las 14:00 horas del 19 de octubre de 2021 y se 
DESFIJA el 25 de octubre de 2021 a las 22:00 horas. (Actuación realizada 
de forma virtual) 

 
Copia del edicto se publicará en medio radial y de prensa. 
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